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FBtéiiiliflCIi DE¿ CONSEJO DE UIMSTROS. 

. ' S. M . l a . I l e í n a nues t r a !Se-
ñ o é a i (Q. D . G . ) y su i augus t a 
R e j i l , f a m i l i a c o n t i n ú a n e n e l 
Rejal ; s i t io de San I l de fonso ¡ s i n 
n o v e d a d e n i sa i m p o r t a n t e 'sa-

D é ! 1 G o b i e r n o de p r o v i n c i a . 

) r í ? i ' [ . N ú t n . Í5()4. ^ ' I f . 

: Deb iendo hallarse réfctí-
ficadas en todos los A y u n t a 
m i e n t o s las listas de electores y 
elegibles: para e l n o m b r a m i e n t o 
d e i Concejales, a lgunos Alcaldes 
noi h á n par t ic ipado t o d a v í a á 
este G o b i e r n o de p r o v i n c i a , h a 
berse ' terminado' , dicha, o p e r a 
c i ó n , apesar de l á s repelidas ve 
ces q u e p o r : e l ; m i s m o ;se Ies ha 
recordado es t é . .deber q u é p r e 
v i e n e laí ley. E n c a r g o pero t an 
t o ' á todos los q u e se h a l l e n en 
este descubierto, m e d é r i aviso 
d e . haberse efectuado la m e n 
c ionada ' rec t i l icac ion , h a c i é n d o l o 
c o n ; toda urgencia bajo la res 
ponsabi l idad que e x i g i r é : á los 
morosos. Los que i c o n t i n u a -
c i o u se ano tan 'no solo h a n des
cu idado ' es té deber, s ino q u e 
n i t ampoco h a n dado cuenta 
d e | n o m b r a m i e n t o de asociados 
s in embargo , de haberles p u b l i 
cado en el B o l e t í n o f i c i a r c o m o 
ialiosos, c o n m i n á n d o l e s con la 
responsabilidad; que prescindo 
de e x i g í r s e l a desde luego p o r 
e q u i d a d ; pero t engan e n t e n d i 
do , q u e n o p o d r é usar con ellos 
de mas indu lgenc ia en l o suce
sivo. N o obstante t ene r lo a d 
v e r t i d o , c o n r e p e t i c i ó n ; ! y de 
p r e v e n i r l o la ley , les v u e l v o á 
recordar q u e és tas listas h a n de 
estar expuestas , a l p ú b l i c o des
de e l d i a 15 hasta el 3 1 a m 
bos inc lus ive del mes a c t u a l , 
p n ja g á r t e glertoj d é las San 

las consistoriales, desde, las ocho ' 
de la m a ñ a n a hasta las seis de 
l a t a r d é , a d o p t á n d o l o s : AÍcaldes : 
las medidas necesarias p i r a su 
c o n s e r v a c i ó n . D i i r a ñ t e ésté.! tér . -
m i n o pueden, hacerse j a s ¡ o p o r 
tunas reclamaciones' p o r o m i 
s i ó n -ó i n c l u s i ó n - i n d e b i d a s ; í 1 " '-

' E n el ' B o l e t í n of ic ia l , n ú m é -
r ó 71 c o r r e s p o n i J I e ^ é jSt jdíé?. 
13 de J u n i o u l t i m o se i n se r t an 
las disposiciones, de. la .ley. y.:.r$T( 
g l a m e n t o que .deben tenerse p r é 
senles, y se hacen las oportunas- ' 
advertencias p o r este Gob ie rno ; 
p i r a* q ü e éste" s ^ j » ^ ^ 8 í i ; l ^ j - ' ' 
t é c o n toda légái i^ádl ' . Jprecis ipn! 
y . e i a d t i t u d . L e o p \ de Agos to 
de 1 8 6 2 . = : G e n a r o Alas . . 

. . '. r iúm.-J i f t^ i / . . !/. i . . , ' ' .-, 

Los* Alcaldes!, c q o s t i t u c i o n a -
les, . i n d i v i d u o s de . la. G u a r d i a 
c i v i l , y . d e m á s dependientes dé ' 
m i autor idad- , p r o c e d e r á n á ' l a 
busca y captara- de l conf inado 
desertor d e l ' pr ts id ia . 'de ' Ceuta . 
J o s é F r a n c o R i v e r a , n a t u r a l de; 
C a m p o n a r a y a , puyas . s e ñ a s ..se: 
inser tan í c o n t i n u a c i ó n , y: si-
faese habido l o p o n d r á n á m i < 
d i spos i c ión . . L e o n i 7 d e / A g o s t o 
de 1862 .=Genaro :A[ jas ! ; 

S e ñ a s d ú - J o s é F r a n c o S i t i e r a ; ' 

, Edad 30 años ,1 p e l o . y cejas 
n e g r o , ojos i d e m , n a r i a r e g u 
l a r , cara i d e m , barba i d e m , co 
l o r t r i g u e ñ o , estatura 5 pies 2 
pulgadas. • ' ' i . , ' ' . ' : 

N ú m . 306. : ' : ' ' ] ' 
, SpccioD; de PómenlOi . 

S U B A S T A . 
PLIECO <Ie condicionts para l a ' ¿ort-

Iráfacion t n put/ ica. «udas/o 'df 
380 [anegas, de cebada y '2.857 

. arrobas Je faja de Irigo que se' 
consideran necesarias para ¡a ina" 

' mttncioit de los'caballos exisíentes 
' en el depositó dé temenlales qilé el 

Estado tiene eítableciilos en el pue-
blo de Trabajo de a t r iba ; -<> •••,»:{ 

> 1 . * La'iubasta ib eílebrará'co 

él Gobierno de la 'próvíneia 'eríi 'a ' 
18 del corriente á'la's' 12 (le la ma-
fiano, bojo la presidencia del Go
bernador, y con asisleneia-del De
legado do la cria caballan " ' " 

i .2,*;.; Laarprop^siciopes.^a, ,J iarán 
por oflorilOLen pliegos cerrados-: cooi; 
éxtr iota sujeción al aüj'iritff tíio'déló^ 
v s e p a r a d a m é n t é las,une se refior 
• • . * » Ü U . t-MftM'MAw , w , f 
rao al suministro do cada uno de J '¡.««(¡OíPuta'^ -iBl I-SIM mxíftm 
ros.rerortuos artioolos., - . . 
í 5.* , ,El . l ipo tnaxipq.j^ q!ie(seiian,J 

ád^is i l j los las p r o p o s i t ó n o s sera ¡el, 
ds^;.reqlg8,raneg(| áft cebada,^,! , 
réajjarr.oba do„pnja;. »„> _ 
í ^A, ; A ..Í^..p52¡go^e.lo,5ft,t^b^L, 
de.acpm'pafiarso el.dbcuateqlo ccir,-,. 
r ^ 9 ^ i e i n i f > . D . g a ^ ¡ i > q ^ ^ ' ; | i ^ J . 
ber pousignado,jeji,;Ía0Te^.p,re)>.iai,.der. 
la; provincia, j c o ^ p , g a r a n t í a , pi t ra , 
topiar. parta en / la jsulfapta; dal i a r . 
rnuiistr'o;dé Ja cebada,, la ,(;an(i(Iad 
d% 800 reales y;la da•;28a>, roalcs 
paraJaVdajpaja,.;; ..r.^j\^;> .<;, Í,I... 
'\ 5.* Llegada la hora señalada 
para ta subasta se' dará principio ' 
ál acto por la lectura de o i t a . p ü e -
go do condiciones y durante media 
llora se rec ib i rán las (pf.opoSrcjones 
que so'presenten. 
S 6.* Transcurrido dicho t é r m i 
no el Pres idénto dec la ra rá ' t e rmina 
do el plazo. para ia admisión''.'de 
propoBÍcionea'''y.'.''li'o'iinoiit'^:'c(oié;ie 
va á. proceder al remate.;;; - :/ 
I 7 . ' . I n m e d i a t a m é n l e «e proce-
doVá' á ' J a ope r tú r a do los'pliegos 
que se ref ieran,¿1 ' suaiinijti'a,;de la 
cebada,, desecl iándose oíi , ' ,¿t l 'acto ' 
las proposiciones que no éstáij >for-' 
múla i lSs 'con exlribta sujeción al 
adjuti ló 'moilelo, asi como lasque 
se hagan por cantidades superiores 
á las.':'djidas como tipos ' para, 'esta 
subasta y las que no vayan apom-
pañsiMs del dociimenlo quB:ju$t¡l¡-. 
i ]üo:haberse depositado on-metál i 
cd Ía: fianza á qiie se refiére la cuar--
ta .do estas condiciones. \ l . -
\ . -8^ Hecha la ailjudicacioh, del 
suministro do la cebada al qtre re- , 
sulla mejor postor, se p rocederá en. 
locmiMaes lárminos á lk<^f«rtnra-

! p ü j g í í rtbMftlgf^'fBBJiBií:* 

i ro 'de la paja y á la dec la rac ión . 
corr'esiiohdienla. en favor 'de l q ó a •• 
I) biere presentado la proposic ión 
rnaa ventajosa. 
' . " 9 l * 1 Si'resultassn d o t ó m a i pro-
posiciapea, iguales se p rppede rá á . 
unainueva licitación abierta única.-,.: 
roénté e n t r é sus; aütorcs y por es
pacio, al menos de cinco mÍDUtoJ, 
cuyo, té rn i ínó podrá ampliar el Pra-
sidente,,^!-'". ' ' : , ' ' } " ' _ ' , 
''^ l'Ó'.V ^Declaraáo el r e m á l a d e l . ' 
^ndt io. iá lrp.de. ambos ar'liculos, se ' 
jdevolyyrá á loa l ip i iadóres . la ga- ' 
raqlía qjje. hubieaen' presentado pt«» 
r a . t pmaf jpa r l é en la subasta que^ 
dando i retejida. ̂ .hasta, el cu rop l l -
tnienlo dei. cpotrato ún icamen te U 
(leí autor d autiíres ' dp las. proposi
ciones declarados mas yentajusas. 
, . Se es lenderá do todo acta for
mal que autor izará el Escribano 
.que inter.vongo, elevándola el Go. 
/bernador al Ministerio de Fomento . 
para la resolución correspondiente. 
- • I I . * Dentro do los quince diaa 
siguientes á haberse notificado la 
aprobac ión de la subasta al rema- -
tóít8,'i debérá entregar este en los 
ilmacenes del Depósito Trobujo de 
arriba y á satUlacóion dol Dólega-
do de lo cria caballar toda la can
t idad de una ú otra especie, cu jo 
suministro se le hubiese adjudicado. 

12.* La paja será de trigo y asi 
como la ceboiJá do primera calidad 
y.perfectamente limpias, no siendo 
admisible cualquier cantidad peque
ña ó ' g rándó do ellas qite no r eúna 
estas circunstancias. Si ee suscita
se alguna duda respecto á la admi
sión se someterá al arbitraje de dos 
peritos nombrados respectivamente 
por el Delegado y el contratista; y 
caso' de' nO haber avenencia la d i 
r imi rá un tercer perito nombrado 
de c o m ú n acuerdo por ambas par
tes. • • ; 
• 13.a S e r á n ' d e cuenta del r e -

matán to todos los gastos qué se o r i 
ginen hasta la completa entrega de 
los ar t ículos en Ips almacenes del 
Depósito on Trobajo. . 
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clon da busna ontroga qu» expida 
al DclojaJo da la cris caballar as 
l ibrará a favor del contratitta el 
importe de los orliculos suminis
trados, dovolviéndost le i la vez la 
fianza prestada para tomar parte 
cu la subasta. 

15 . ' Si el remalanta faltasé al 
exacto cumplimiento del contrato. 
a»i respecto i la puntual entrega 
de los ar t ículos , como i la reposi
ción de las partidas que no sean 
admisibles, p e r d e r á la fianza pres
tada que quedará- 4 boneficio del 
Estado. 

Lo que se inserta en este periódi
ca oficial para coñocimisnto del pü~ 
b'lico y á fin de que les que quieran 
lomar parte en la subasta, presenten 
sus proposiciones con estricta sujeción 
a l ¡siguiente modelo y preinsertas con:. 
dicioneSi León.4 de Agosto de 1863. 
s = (Jenaro Alas. 

Modela d f f r e f o ñ e i o n . 

D. N . N . vecino de ente
rado del anuncio y pliego de con
diciones publicado por e l Gobierno 
de esta provincia en el. Boletín ofi
cial del de . . . . para la ^n t ra t a -

cion del suministro de. . . funegasde 
cebada (ó arrobaste paja) que 
sa conceptúen necesarias para la 
manutenc ión de los caballos padres 
exulentea en el depósito e s t a b l e c í ' 
do por el Estado en, se com
promete á suministrar con sujeción 
á( las condicióne» contéjiWa's'én éT 
relarido p l i e g o / l a i w p . r é s á d a i . , 1 . . 

fanegas- d e - í e b á d a ( ó . . . ar-
robas'Ue 'poja) al> preeio' de . . . . . . . . . 
reales . . : céri t imoi cada una. 
(El precio, se pondrá en letra con 
la mayor claridad.) 

. Facha y firme. 

C i a c u i , A i i . = N ú i i i . 3 0 7 . ' 

Anuncia para el diá 20 de Setiembre próxlráo y por término de tres aüos, la su
basta de las cobranzas de Contribuciones direclos con sus recargos, que nose faa-

lloo c.ontratadas;en fin del corriente, aiío. ; 

D i s p o n i é o d o s e p o r e l a r t í c u l o % ° de U . í n s l r n c c i o n qá t d e 
b e r á observarse en las subastas a n a a l e í para las recaudaciones 
de las, cont r ibuc iones T e r r i t o r i á l é I n d o s l r i a l c o n sus récargoSÍ 
aprobada por ' R e a í ó r ^ e h d e ' 2 0 d$ 'á'goÜo ) ¿ 5 9 , q u e ten¿áf 
l u g a r c l dia SO de S é i i e m b í é i n n j e ' d i á t ó : siendo la' q u e se b í 1 ' ' ^ 
celebrar en d i cho d i i de l «nr ien t j f t La8oY pot ' é l i r i e n i o de Í 8 6 3 , 
6 4 y 1 8 6 í y ' c u t n p l i e i d b ' c ' o n lósi a r t í c u l o s 9 " , 3 ° "y 4.01'de'di
cha i n s t r u c c i ó n ; se' i n s é r t a ' é s t a ' con la r e l a c i ó n f o r m a d a p o r fá 
A idmin i s t r ac ion p r i n c i p a l ' d é 'Hacienda ' publica' ' de todos' los d i s 
t r i t o s mun ic ipa l e s , cuyas cobranzas h o se h a l l a n contratadas ó 
.vencen para í ." de E n e r o p r ó x i m o j ' e s p r e s a n d o e l i i b p o r t e de u n 
I r i r i i e s l r e de las referidas contr ibuciones T é r r i t o r i a l é I n d u s t r i a l 
pa ra conoc imien to d e las personas; q u e q u i e r a n interesarse en 
la subasta q u e t e n d r á l u g a r en m i despacho y bajo m i p r e 
sidencia á las 12 de la m a ñ a n a de l menc ionado d ia 2 0 de 
Setiembre p r ó x i m o . L e ó n 6 de ' Agosto de 1 8 6 2 . = G r e n a r o Alas . : 

AOJIIMSIBACÍON PHIKCIPAL M HACIENDA,PUHIlCi M - 1A PBOVINCIA ÍK tEOIÍ. 

—'— •mn''gwwap>'m«i '1 —̂— 

RELACIÓN de los dislrilos.municipaleé puya cobrania de Contribuciones no.se 
halla controlada desie l i í e 'Enero p t f á i m ó , cha espresión del importe 
de t tn t r imusl re . 

. ! : -1TEMiftiiauL Si-BsiDta.' 

AYUNTAMIENTOS.' 

; Importa de 
• uñ trlméá-1 

. tre con ;to- • 
do» loa 

recargos.. 

Importo de 
un trrnies-' 
tre con .lo-., 

doa los 
. recargos.: 

Acebedo. . . . . 
Algadefe. . . . . 
Alija de los Melones. . 
Almanza 
A n i ó n . . . . . . 
Aslorga.. . . . . . 
Andanzas. . .. . . 
Armunia . . . . . 
liejiavides 
Benllera 
Boca de l l ué rgano . . 
Bdñar . .. . . . . 
Buron. . . . . . 
Ilorcianos del I ' á r amo . 
Berciaoos del Camino. 
Bnstillo del Pá ramo . . 
Cabreros del Rio. . . 
Gabr i l lañes . . . . • 
CBIZSIIS, 
Campazas. . . . . 

. t i « 

i .m 
16.975 

' '6 ' . (I59 
17:869 
18:621 

•• 11.553 
4.791 

17.925 
5.651 

' 8.115 
: :18!,932 

: 7;327 • 
7.681 ; 
4.637 

10.339 : 
12.208 
13.959 • 

. 8 . Í 9 5 • 
,7,431 , 

. , m . ... 

209 
1 . 8 Í 5 

950 
1.640 
; 367 

16.155 
. 483 

847 
2.032 

315 
426 

3.026 
267 
464 
182 
367. 
157 
266 
240 
362 

. m 

4.457 
, 13.805 

17:923 
7.699 

1 8 . 2 3 « 
34;77J 
i l2,016 
, 5 : ^ 8 
Í9Í.957 

5 StSO 
8.809 

21:958 
7,594 
8.145 
4 819 

10.706 
12.365 
14.225 

8.733 
7.795 

CaMlejas . , , i i 
Cárroonoi 
Carrizo 
Castrotierro. . . . . 
Castilfaié. . . . . . 
Coslrillo de los P o l m a r e t . 
Castrocalbon . . . . 
Castrocontrigo.. . . . 
Castrofuerte. . . . . . 
Caslromudnrra. . . . 
Castrillo y Vel i l l a . . . . 
Cea.-. . • ; . . . ' . 
Cebauico. . . . . . 
Cabrones del R i o . . . . 
Cimanes del Tejar. . . 
Cimanes de la Vega. . . 
C i s t i é rna r . . . . . 
Chozas de 'Abajo. . . . 
CorlirIJos* de i o s Oteros. . 
Cabillas de Rueda. . . 
Cuadros.' ; . ' . . . . 
Cubiliás de lo.s..Qleros. . . 
Canipó í e la Xotnba..,. . . . 
Deat r iañá . ." . . . . 
Escobar.; .. .. . . . .> 
El. Burga... . . . . . . , . . • . 
Fr.esflQ de, la, .^ega, , . , . . 
FueptoX<íé Caebajál. .. . , 
Gallegüillós. ;;' :.1 . . ', 
Gorrafo.. ' . ' . ' . ' . . 
Gordonoilloi . . . . 
Gordaliza del Biiw»> • . . . . 
Gusendps.i . .v .... , . . . 

Grajal t\e CafnpM . . . . 
Ilos'iiital Be OrVigo. . . . .. 
tágW-'v'p . 
j o a t H l t . y \ . • ." •. ' ' .•-
Joaraii •'. ; í 4v ¡•{•••i. 
LeftlV.., i ; . : . . . : . 
L a , R a ñ ^ a ^ ¿ 
La Ércipa", . . . . . . . . , . . . . 
l i agúná d é ' N e g r i j l í s . . » . 1 
Lagnná Dál^a;;; . : . . .' . 
L a Majúi . •'. • , ;; . ' . 
L ineara . . . ; , ' . . . . ; ' , 
La Robla. . . . . . . 
La Vega de Almanza.; . . 
L i l l o . . . . . . 
Los Bárrios d á ' E ú n a . . . . 
LucNIcí. . . : . . . . 
Llamas de lbrRibera. ' . 
Lad OmftfiaaJ,. . . .. .. . . 
Mi:V.MIÍ«r.» • • -
Ma^az^, . ' . . . . . . . 
Mánsillá de las Mula i . . . 
Mir t f l a : . - ' ; - " . ' ••. "• ; / 
Ukfadsishi"'''. . . ; 
Matallanardo ;Veg»cervera. 
Málanza . - , , . . . . . 
Mariaa,de Pa,rede».. . » , . • . . 
Mansilía Mayor . , . . . , . 
Oseja de Sajambre. . . . 
Ooawiüli ' , * .. . •. , : . . ' . , 
Otero de Escarpizc. . . . 
Pajares de' iWiOleros. . 
Palacio» del:Sil . . . . . 
Palacios: da la yalduerna'.. . 
Piibladura;de f 'e layo.García. „ 
Pola de 'Cordón'. " . 
Posada de Valdeon. . . . 
Pozuelo del P á r a m o . . . . 
Pradorrey. . • ' ' : " " . . ' . . 
Prado ó Villa de Prado. . . 
(Muro. 
Quintana y Congosto.. . . 
Quintana del CiSlMIo.. . . 
Qdintanilla da Scmoza. . . 
Quintana.dsf Marco. . . . 
Uabanal del G a m i n ó . , . . 
Regueras do arriba y abajo.. 
Uenedo.. . . . . . . 
R e y e r o . . . . . . . . 
Itequejo y Corú l . . . . . 
Uiano. . .' . , . . . 
Riago de l í Vega, , , , . 

3.T84 
9.544 

11.570 
3.700 
8.102 
5.383 

10.239 
13.175 

7.884 
2.637 
4.423 
9.850 
8.714 

10.587 
7.865 

12.559 
14.431-
1 7 . 1 8 * 
14.342 
16.277 
12 054 

7.633 ; 
6.192 

14.839 
5.320 

12 291 
10.788 

5.631 
18.193 
12.039 

8.101 
5 2 1 4 

10.818 . 
41.902 
i 8.384' • 

9.225 
10.448 
10 998 
9.573 . 

58;588" 
20 731 
11.685 
14,151 

7:7Q6 
15:503 
l'O-277 
13i737 

6;499 
7.531 
5,991 

12.526 
12.430 

7.790 
5 706 
5.528 
8 099 . 
3 05.i; 

.15 304 
5.436 

10.362 
13 386 
12.129 

5 958 
11.817., 

9 829 
14 021 

9 020. 
9.618 
4 656 

11.567 
3.553 
8.197 

12.928 
4 .52 Í» , 
4:153 
9 599 
8 928 
8.558 

10.802 
12 877 

6.102 
8 338 
2 724 
8.608 
7.556 

13.315 

2 6 0 -
2.700 
1.890 

40 
186 

2.405 
642 

1.875 -
118 

43 
750 
710 
280 
841 
657 
342 

3 0 0 » - ' . 
; 540-'; 
487 
608 
712 
131 ' 
512-

1.257' 
490 . 
378 
421. 
264 

1.060 

r:m 
358.-' 
1,00:. 
364 

1.656 
: 1.452 :¡ 

1 381 
544 
524 

-•254i'. 
40.000 
11.351... 

350 ' 
1.551 ; 
' 5 2 9 

99.0 
• 382 1 
2.288 
: 805 

907.: 
252 

1 Q6Ó 
1.080 

526 
800 
316 

5.043 
. 158! 

198 : 
460 
306 
694' 
488. 
186:. 
414. 
996.. 
215 
606 

1.161 
7 4 6 ' 

2 337' 
:!208: 
1..3!)5. 
2 .7f0 

. 8 5 . 
210 
424 
814i 

1 ¡ 9 8 9 ' 
709 . 

1.793 
• 577 

710 
177' 

1.523 
, 1.168 

846. , 

i - m 

. 4 .044 
12.244 
13.260 

3 740 
8.288 
7.788 

10.881 
15.048 

8.002 
2.680 
5.175 

10 560 
8.994 

11.428 
8.500 

12.901 
1T:43V 

1 17i;5B9 : 
14.829 
16.885 

. 12:766 
7.764 
6 504 

16 096 
5 810 

12.669 
11.209 

5.895 
19.253 
13.1¡57 
. 8 .459 . 

S L S R 
11.192' 
42.558 

. 19.836. 
10.606 
10.992 
11-.522 

• 9:6|27-, 
9S.58'8 
32.082 
12.035 

. 15.682 
8 2'35 

1 6 4 9 3 
10.659 ' 
10 025. 

: 7.304 
.8.43^, ' 
Ó.243, 

l í i í S G 
15.516 

8.316' 
0.5001 
5.844" 

13.142 
•3.192, 
15.502 

5.896 
10.668 
14.080 
12.817-
, 4 . 1 4 4 
1 2 . 2 3 1 , 
.10.825 
14,834 

9.626 
10.782 

5.582 
13:904 

3;7C( 
9.592 

,15,678 
4.613 
4.309 
» 823 

• 9.7.42 
10 547 
1 1 5 7 1 
14.670 

6.679 
9.048 
2.901 

10.151 
8.724 

14.161 
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Bioteoo de IspU., i „ . .., «, 
HoJiezmo. . . . . • . 
Roperaelos.w . . . . . 
Sariegos. . . . . . . 
Soí l icos del Rio. . . . . 
Sahagun 
Sa lomón. . . . • . . 
San Andrés del Rabaoedo. . 
San Adrián del Valle . . .: 
Santa Colomba de C u r u c ñ o . . 
Sania Colomba de Somoza. . 
Santa Crist ina. ; . . . . 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales.'. . 
Santot'Máría del P á r a m o . . . 
Sabia María de O r d á s / : . . . 
Santo Marina del Rvy. • • 
Sañlás Marlac. . . . . 
S a n M i l í a n . . . . . . . . 
Santiago Millas., . . . . . . 
Santa Maiia de la Isle.- . . . 
San Pedro de Barcianos..;. . . 
San Justo de la Vega. . .• 
Soto y Amío. . r . .: • 
Soto íle la Yege.. . . .. ¿ . . 
SanloVenia .dé la Valdonoinai 
Toral de los Guzmanes.. . . 
Turcia . ' . ; . ' .' . ; . '.• 
T raoha» . • . . . . . . . . . 
Vald«fuénte8. . . v • 
Valdevimbre.' . . t - '¿ 
Valdefresno. . . . . . 
Valdelugueros y Lagueres. . 
Valdepié.lago . . • 
Valdeppiio.i . , . ; « , . . . . . . . • 
Valderrey. . . . . . . 
Val. de San Lorenzo. . . 
Vi l la lur ie l . . . . . . . 
Valderrueda. . . . . . . . 
Valdesamerio. . . . . . 
Valverde del Camino. . '. 
Vegaeorvera. . . ^ . . 
Vegamian. . . . . . . . 
V é g á q o e m a d a . . . . . . 
Vega de Arienza. . . . . 
Vegas ilul Condado. . . . 
Villablino de L á t e á n a . . . 
Vil laoé. . \ \ : :. ; . 
Villadongos. . . . . . 
Vil lademor. . . . . . ' . 
Vi l tafer . . . 
Vitlamandos. 
Vi l lamañan. . . . . . 
Vil lamart in de D . Sancho. . 
Víl lamizar. . ; ^ . . . 
Vi l lamol . . . . . . . 
Vi l lsmoulán. . . . . . . . 
Vil laselán. 
Valdeleja. . . . . . . . 
Valverde Enrique. . . . 
Viljanueva de J a m ú z . . . . . 
Villanueva de las Manzanas.. 
Vil laornate. . ' . . . . . . 
Urdiólos del P á r a m o . . . . 
Villoquilambre. . . . . 
Villaqnejida.. . . . . . . . 
Villarejo 
Vil lares, . 
Villasabadogo.. . . . . 
Villavelasco. . . . . . 
Villa verde, de Arcajos. . ; 
Villayandre. . .. • i . . . ; 
Villszala 
Villeza 
Villarnejil . 
Villafañe 
Villamoraliel . . . . . . 
Vega de Infanzones. . . . 
Vil labráz. 
Valdemora -. • 
Zotes. . . . . . . . • 

.PARTIDO DE PONFÉRRADA 

Albares..., 
Barjas. 

8.287 
9.054 
4 .802 
7.570 
7.525 

5 0 . W 8 
4.78R 

40 487 
4.577 

10.IÍ01, 
14,577 
1.1.176. 
10.642 

7.Ó8I 
4.4G5 
5.895 

20 574 
21.857 

6.410 
7 660 
8.6,51 
4.165 

20.561 
10.361 
26.874-

9.116: 

H . 902 
14 748 
16.577 

' 4.655 
I.8.029 
19.1.41. 
6.528 

. 6.006 
18.585 
16.577 
15.505 
19.572 
10.544 

2.991 
10.001 

2.555 
5.514 

11.061 
8.247 

20.579 
l '4 .09 t 

8.376 
6.592 

: 8 006 
. 8.571 

. 6.257 
H 065 

4..944 
16 062 
10.924 
í 1.842 
12.051 

1.622 
4.792 

11.895 
10.559 

8.218 
. 5 .645 , 
45.769 

9 522 
21.952 
17.874 
13.026 
14.285 

2.905 
7.322 
8.996 
5.727 
7.715 
8.001 
7.551 
8.459 
8.908 
5.177 
8.751 

J .a 

12.563 
6.412 

910 
1.369 

981 
557 
205 

8 946 
452 
841 
118 

l . O i l í 
4.7,42 

635. 
1.628 

579 
l . t ü 4 

5^9 
1.925 

457 
510 

5.120 
609 
213. 

2 000 
718 

2.090 
'95. 

1.916 
690 

1.495 
750 
660 
614 
959. 
474, 
518 
595 •: 

2.502 
652 
661 
2 ; i i ; 

1.494 
. 975 

851 
. 716 

424 
1.200 
1.368 

488 
692 
596 
251 
313 

. 3.049 
279 
225 
282 
803 
571 
" 77 
454 

2.100 
555. 
208 
232 
861 
825 

1.700 
700 
614 
406 
176 
364 

1.085 
73 

2S5 
483 
126 
425 
455 
118 

1,626 

804 
547 

?4?Q 

9.197 
1 0 4 2 3 

5.785 
8.127 
7.530 

59.094 
4.958 

41.528 
4.695 

41.096 
19.119 
44 811 
18.270 

7;660 
5.659 
6.222 

22.499 
22.294 

6.720 
10.786 

9.260 
4.576. 

23.161 
14.079 
.28.964 

9.211 
43.818 
15.458 
18:072 

5.405 
1.8.689 

I , 9.755, 
7,287 
6.540 

48.901 
16.972 
15.807 
20:204 
H : 2 0 S 

5.202 
44,495 

5.550 
6:165 

I I . 777 
8.071 

21.579 
15.459 

8.864 
7.284 
8.402 
8,822 
6 57.0 

14.712 
5.225 

4 6.28? 
11.206 
42.G45 
12;622 

1,699 
; 4.926 

.995 
11.094 

8.426 
5,87-7 

16.650 
10 147 
23.652 
48.574 
15.640 
14.091 

3.081 

7.686 
4 0 . 0 8 1 : 

5 800 
7.970 
8,484 
7:457 
8.884 
9.565 
5.295 

10.577 

15:167 
6,959 

81.341 

3 -
Borroaes. . . . . . . 
Cacabelos. 
C a n d í n . . . . . . . • 
Coijimbrianos. . . . . . 
Fresnedo • 
Los Barrios de Salas.. . . 
Oancia. . • . . . . . , 
Paradaseca 
Peranzanes.. 
Ponferrada.. . . . . < 
Priaranza. 
Saneado. . . . . . . 
San Esteban de Valdueza.. . 
S i n Clemento do Valdueza. . 
Toreno . . . . . . .. • 
Trabadelo , 
Vega de Espinareda. . . . 
Yoga de V a l o á r c e . : . . . 
Valle de Finolledo. . . . 
Vil lafranca. . .' . . . 

4 

8.557 
14.792 

7.489 
40.852 

5.564 
12.759 

7.811 
6.900. 
6 002 

23.059 
6.624 
5.564 
6.657 
5.753 

11.725 
7.222 

10.370 
10.782 

6.582 
49:666 

. C81 
3.132 

625 
4,89 
425 
906 

2.030 
416 
486 

7.100 
493 
593 
367 
483 

1.157 . 
1.800 

650 
2.103 

232 
9 .957 

9.138 
14 .921 

7.814 
11,041 

5.689 
15.643 

9,841 
7.016 
6.488 

30.439 
7.447 
5.957 
7.004 
6.236 

1,2,88$ 
9.022 

44.020 
42 885. 

6.814 
29;623 
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INSTRUCCION 

ieberi observarse para l a licitación 
anual de las cobranzas, dé las cmlribu? 
cienes terrilprial é industrial y smxe-
chrgos, y para, el, nombramiento de, ¡te-, 
caudadores en el caso de serlo fuera de¡. 

aquel acto. 

Articulo l . " La cobranza de las con
tribuciones territorial ó industrial y sus 
recargos no podrán conferirse á ningún 
individuo ni sociedad particular sino en 
pública licitación; ó cuando celebrada 
está no hubiese habido, en ella propo
sición. 

Art. 2.* Los Gobernadores, dé 
acuerdo con las, Administraciones de 
Hacienda de las provincias,, anunciarán 
al público él' l ü dé Agosto de cada aiio; 
por medio de los Boletines ojiciales, la 
subasta de la recaudación de las con
tribuciones y sus recargos de los-dis
tritos municipales en que no hubiere 
Recaudador, ó que habiéndole venza 
su contrato en On del ano en que aque
lla sé celebré. 

Art. 3. ' Con el anuncio se inserta
rán la presente Instrucción y una rela
ción de todos los distritos municipales 
cuyas recaudaciones hayan de subastar
se, expresándose el.importe del trimes
tre por cada cóntribuciod'^y sus recar
gos como tipo regulador dr los premios 
y de lo fianza que deben prestar los 11-
ciiadores. 

Inmediatamente de haberse hecho 
esta.piblicacio'n, remitirán las Admi
nistraciones de provincia d la Dirección 
general de Contribuciones un ejemplar 
del Boiílin en que conste aquella. -

Art. 4.* La subasta se celebrará en 
el despacho y bajo la presidencia del 
Gobernador i las doce del día 20 de 
Setiembre, con asistencia del Adminis
trador, Promotor Fiscal y Escribano dnl 
Juzgado de la Hacienda, y basta aquella 
hora se admitirán solamente las propo
siciones. . 

Art. 6.* Las proposiciones se pre
sentarán en el Gobierno civil'en plie
gos cerrados y arréglados exactamente 
al adjunto modeló; lijando el tiempo de 
la duración del contrato, que no exce
derá ni bajará de tres años, y expre
sándose en letra y con toda claridad el 
premio por cada contribución y por to
da la provincia, partido ó pueblo.' 

E l premio no excederá de tres 
reales por ciento en la territorial y tres 
reales y ochenta y nueve céntimos por 
ciento en la industrial; siendo nula to
da proposición que comprenda mayor 
tipo, que no abrace la cobranza de am
bas contribuciones, & que incluya con
dición alguna diferente do las de esta 
lostruccion. 

, Art. 6.' A cada proposición acom
pañará carta de pago ó certificación de 
haber depositado el respectivo licitador 

ta Is Caja |Qner9| 4 ewnmlw el ? pw 

100 del importe de un trimestre de los 
distritos á cuja recaudación-hubiese 
tiecho postura. 

E l depósito podrá hacerse en metá
lico ó en cualquiera de los-efectos^ dn 
la deuda del Estado, bajo los tipos quer ' 
se designan para- las Danzas dn estos 
contratos. 

Si á la apertura del. pliego, en el 
acto de la subasta, resultare no haber
se constituido ér depósito,' ó que este 
no ascendiere d la cantidad determina
da, será desechada la proposición por 
mas ventajosa que sea. 

Art. 7.' La proposición que abrace 
todos los pueblos dé una provincia, se
rá preferida á la que no comprenda 
iguol térrilorió. 

• Entre las proposiciones que no 
abracen toda la provincia, serán á su 
vez preferidas las que se refieran ó ma
yor núniero dé distritos municipales. 

Entre las que comprendan igual 
extensión dé pueblos, lendrá preferen
cia la que exija un premio menor. 

Art. 8.' En él caso de aparecer 
proposiciones ¡gnales en el número de 
pueblos y premios, se abrirá en el acto-
éntre los respectivos, proponenlcs nue
va licitación fría voz por espacio de un 
cuarto de hora. ' 

Si alguno de estos no respondiere 
por sf ó por encargado al efecto con 
documento bostante, se entenderá que 
declina su derecho. 
• Art. 9." Si por efecto de la prefe

rencia que según el articulo, anterior 
se diera á unos proposiciones, respecto 
á otros, resultase qnó pueblos compren
didos- en estas hubieren de segregarse 
como incluidos en tas proposiciones pre
feridas,-tos suscritores de aquellos po
drán en el acto del remate optar a la 
recaudación de los. demos pueblos que 
no hubiesen sido objetó de mejores 

•proposiciones. 
¡ Art. 10. Principiará el remale coo 

la lectura del anuncio y la do esta Ins
trucción; se abrirán y leerán lo3:plie>-
(ios de proposiciones que se hubiesen 
presentado; y por último, se extenderá 
acta en qne se consignarán todas la» 
circunstancias del acto, y la ajdudica-
cion interina de la cobranza que. haga 
la Junta al mejor postor, Grmandu.aqnei 
documento los individuos de la misma 
y los lici(adores adjudicatarios, de la 
subasto. 

, Art. 11 . La Administración, devol
verá inmediatamente las cartas de pago 
del-prévio depósity i los licitadores ú 
quienes no corresponda cobranza algu
na, conservando las restantes hasta el 
otorgamiento.de la escritura de lianza. 

Art. 12. Paro el primero de Octu
bre remitirán Jos Gobernadores el ex
pediente de subasta que comprenderá 
el Bolelin oficial en que se hubiese 
anunciado aquella, el acta de remate, 
y (¡figinalej la; propi)sieiOBes9ilm¡lWasv 
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Igoolmonto quo todas les qao ao liuLla-
sea enutada. 

La Dirección consallará al Ministe
rio estos expedientes para su aproba
ción ó pora la resoluciou conespun-
dienle. 

Art. 13. Resueltos los expedientes 
de subasta y oumbrados, ios Recaudado* 
res, se formalizará ¡nraediatauiente ei 
contrato por medio de escritura públi
ca #. presentando aquellos la fianza cor
respondiente en el término improroga-
ble de dos meses, y de no veriBcarlo 
caducará su nombramiento perdiendo 
además el prévio depósito. 

•Los derechos de la escritura j de 
la copia, que se conservarán ep lo Ad
ministración, serán de cuenta del; re
matante. 

Art. 14. Caducado el nombramien
to (le Becaodador por falta de fianza 6 
por cualquiera otra causa producida 
por el mismo, se aplicará, el depósito 
prévio á menos repartir en los gastos 
de interés común de las dos contribu
ciones en la parte que corresponda á 
cada distrito municipal. , 

Árt. 15. E l importe de las fianzas 
será de un trimestre de ambas contri
buciones, con sus recargos por cada 
uno de los distritos adjudicados, y po
drá consistir en cualquiera de los valo
res siguientes: En metálico, pagarés y 
giros del Tesoro; en billetes, ó cartas 
de pago de los anticipos^reíntegrables 
de 19 de Mayo de 18!)Í, y de 230 mi
llones, de 14 de Julio de 1855; en bi
lletes del Tesoro de los que puedan 
emitirse con arreglo i la loy de l . " de 
Abril último; en obligaciones negocia
das por el Estado de compras de bienes 
nacionales y en acciones y obligaciones 
del Estado por carreteras, ferrocarriles 
y canal de Isabel II, por todo su valor 
nominal, rCon arreglo, estos último^ & 
lo mandado en (leales órdenes, de 28 
de Marzo y 23 de Setiembre de 1836. 

En efectos de la Deuda con interés 
consolidada y diferida, ó con amortiza
ción periódica y necesaria, estableci
da por las leyes a) precio comenté ep 
la Bolsa el dia anterior al que se pre
sente el depósito. 

También son admisibles, capitaliza
das por la contribución que satisfagan 
y con deducción de «na tercera parte 
d i su valor, fincas por dna suma igual 
¿i Jas dos terceras parles de la d é l a 
fianza, debiendo cubrirse la otra terce
ra porte necesariamente en metálico ó 
en cualquiera de las'demás especies de
signadas en los párrafos anteriores, 
bajo los tipos indicados. 

Art. I B . De los flonzos en metáli: 
co percibirán los recaudadores el inlo-
rés anual del 5 por 100'tielenmuado 
por la legislación vigente para los de
pósitos necesarios. 

Art. 17. No se conferirá la -pose
sión de la recaudación á ningún inlí-
resádo hasta que la escritura de (ionio 
sea aprobada por autoridad competente, 
prévios ios trámites y circunslanciss es
tablecidas por las instrucciones y Rea
les órdenes vigentes en materia de 
lianza. 

Art. 18 l a cobranza de las capi
tales de provincia se fiará á domicilio.' 

Art. 19. Los Administradores faci
litarán á los Recaudadores, con la 
puntualidad y en ia forma prevenida, 
los documentos necesarios para la co
branza, y jas Gobernadores los auxilia
rán eGcaziiiénte en el desempeño de su 
cometido. 

Art. 20. Los Recaudadores no po
drán ceder ni trasmitir á otro su-
geta todos ó parte de las cobranzas 
de su cargo, excepto en el coso 
«xpresodo en el artículo 2$, Tie
nen , no obstante, la facultad d°e nom
brar, bajo su exclusiva responsabilidad 
agentes subalternos con arreglo si nrt. 
22 de la Instrucción de ü de Setiembre 
de.18-15. y de reclamar de la Adminis-

t W » » <4<>lra msw- «egun lo 

dispuesto en fleol ¿rden de 1 dé Abril 
d e l S i l ! , los apremios y ejecuciones 
correspondientes por lo viagubernativa,' 
para reintegrarse de las cantidades que 
les adeudaren y. que procedan de la 
cobranza. A esta clase de reclamaciones 
se acompañará el oportuno certificado 
del descubierto, con distinción de pue
blos , contribuciones y participes. 

Art. 21. Todo Ilecaudador contrae 
el conipiomisó dé ingresar en las Cajas 
del Tesoro semon'almenie ó en periodos 
mas cortos, si la Administración lo 
creyese conveniente, y á lo snmo antes 
del último dia del segundo mes del 
trimestre, el importe de las cnotas y re
cargos, del.mismo, á excepción dé aqué
llas de que acredite docninentaimcnté 
estar siguiendo los procedimientos eje
cutivos. 

Si asi no lo Hiciere, principiará el 
ap'reip'io contra él desde el diá primero 
del tercer mes, en la forma que está 
prevenido. .' > 

Art. 22. Son también responsables 
los Recaudadores de todos los descu
biertos en que por su negligencia. in
currieran los contribuyentes; pero aun 
en el caso de haber cesado en su encar
go," les prestará la Hacienda paro sií 
reintegro los auxilios qué lo reclama
ren y procedan con arreglo á instruc
ción. 

Art. 23. Ningún contrato podrá 
rescindirse sin la conformidad dé las 
dos partes contratantes, reservándose 
la Hacienda sin embargo la facultad de 
exonerar de su cargo á los Recaudado-
res.que faltaren al cuinplimienlu de sus 
deberes, sin perjuicio de exigirles ade
más la responsabilidad'en que hubieren 
¡nciim'do. 

Art.- 21. Los ;Récaudiidores rendi-
ráh á l a Administración.la cuenta do
cumentada de ca'da trimestre al venci
miento del mismo, aunque no les fue
re posible terminar algún expediente 
de apremio dentro del propio trimeslre 
á que corresiioiida el adeudo. 

E l cargo de la cuenta será el que 
la Admínistracioo Jes tuviera abierto.. 

La data se compondrá: / , 
l . " De las cantidades entregadas en 

las.Cojas del Tesoro y de las que hu
biesen obtenido las correspondientes 
carias de pago. 

'2." Del inipprle de las cuoias de
claradas fallidiú.por la autoridad com-, 
pétenle. .,. 

Y 3.° Como dota interina las cuo
tas para cuyo cobro se hubiese expedi
do apremio y estuviesen en instrucción 
los expedientes; pero en él concepto do. 
que los Recaudadores no quedan libres 
de la responsabilidad de aquellas hasta 
la aprobación definitiva, ya dieren por 
resultado la cobranza ó l̂a adjudicación 
de bienes embargados ó la declaración 
de insulrencia. 

Art. 2b. Para la licitacioh á estos 
CMgos no se admitirá proposición d 
empiosdos del Gobierno en actii:o ser
vicio. En e! caso de que algún .Recau
dador obtuviese destino público, cesará 
en la cobranza al finalizar él trimestre 
dentro del cual se le hubiera conferido 
el nuevo nombramiento; pero continua
rá con la . responsabilidad del contrato 
hasta que este termine. 

Art. 26. A pesar'..ile lo dispuesto 
en el art. 20, los Recaudadores que se 
hallen comprendidos en el anterior po
drán'solicilar la trasmisión de su en
cargo á otra persona y el Gobierno 
aprobarla, siempre.que aquella reúna 
las circunstancias necesarias y no so 
perjudiquen los intereses de la Ha
cienda. 

Art. 27. E l contrato paro la recau
dación continuará subsistente lo mismo 
en el caso de aumento que en el de 
disminución de cupos para el Tesoro en 
cnolquiera de ambos contribuciones, 
debiendo el Recaudador ompliar-la 
fianza en la parle proporcional de ou-
niíMo cupo. J puítopilo recltiaar 

4 — 
en el caso de disminución la rebajs pro
porcional de la fianza constituida 6 que 
haya de constituirse. 

Art. 28. Los Recaudadores quedan 
sujetos á los prevenciones contenidas 
en el Real decreto de 23 de Mayo de 
1815, Instrucción de 5 de. Setiembre 
del propio aüo, Reales órdenes de 3 de 
Seliembre de 18Í7, 1S de Noviembre 
de 1849, Real decreto de 23 de Julio 
de 1850, art. 12 de la Instrucción de 
20 de Diciembre de 1847 y circular de 
la Dirección dé 23 de Julio del mismo 
alio. ' 

También' están obligados, á hacer 
uso de los recibos de talón, con arreglo 
á lo mandado en Real órden de. 26 de 
Julio dé 1853, 0 á lo que sobre este 
punto se determine posteriormente. 

Art. 29. Cualquiera reforma que 
en las Instrucciones y disposiciones vi
gentes creyere :el Gobierud oportuno 
introducir, no dará derecho :á los Re
caudadores paro reclamar indemniza
ción dé ninguna clase; pero podrán pe
dir la rescisión de su contrato," que le 
será concedida al terminar el trimestre-
en que lo hubiesen solicitado.' 

Art. 30. Sí después de verificadas 
las subastas algún interesado solicitase 
la recaudación de uno ó mas distritos 
qué hayan quedado' sin licitador, de
positará previamente la misma suma 
qué se le hubiese exigido para tomar 
parte en el remate, y acompañará á sú 
instancia la carta de pago de este depó
sito, sin cuyo requisito no se le dará 
.curso.: 

Art. 31. E l Gobierno podrá acce
der ó no é la referida instancia según 
lo crea conveniente á los intereses de la 
Hacienda y de los contribuyentes; pero 
•seá cualquiera la época en qiie !a solí-
citu(| se presente y. el nombramiento se 
haga, el contrato terminará, precisa
mente en el mismo dia que él de todos 
los demás Recaudadores que lo sean 
en Virtud de subasta en ei distrito ó 
provincia á que p '.rtenezcan el pueblo 
ó pueblos que se les confieran. 

Art. 32. Los Recaudadores que se 
nombraren según el articulo que pre
cede, presentarán sus fianzas en el tér-
mino de un mes improrogable, que 
empezará á contarse desde la .-f&qju en 
que Se les comunique ei nombramiento. 

' Art. 33. Serii circunstancia reco-
mendablé-cn los que hubieren de oW-
ner recaúdacionés, sin prévla licitación, 
el haberlas desémpeilado antenórmen-
te en virtud de subasta, habiendo 
cumplido bien y fielmente su contrato 
sin reprensión alguna ni disposición 

.ejecutiva contra ellos por parle de la 
Administración. 

Art. 34. Los Recaudadores que 
obtuvieren sus cargos fuera de. pública 
licitacjon, quedan sujetos i todas las 
reglas y condiciones que so establecen 
.poi* ésta Instrucción para los.que fueren 
nombrados mediante aquel acto. 

Art. 35. En el caso de no haber 
Recaudadores nombrados en virtud de 
licitación pública ó fuera de ella, cor
rerá la cobranza de los contribuciones 
en ias'capitales de.provinciá á cargo de 
las Administraciones, y en los pueblos 
al de los Ayuntamientos. 

Art, 36. Los gastos de cobranza 
por las Administraciones sé sujetarán 
á presupuesto y cuenta jusliflcada de 
la inversión de los premios, aplicándo
se el sobrante que resulte á menos re
partir en gastos do ¡nterds común á las 
dos contribucioocs, 

Cuando los Ayuntamientos hubie
ren de correr con las cobranzas, las 
harán según las reglas y responsabili
dad establecidas por el Real decreto de 
23 de Mayo de 18d5 y órdenes poste
riores. 

ARTÍCULO TRANSITORIO,: 

Las subastas de los recaudaciones 
vocaptes:en el dia tendrán lugar él 30 
a? Seüemtw próxiuw, y con tstrirt? 

sujeción 1 lo que qtie^a determinado 
en las reglas que anteceden, y- los Go
bernadores remitirán á la Dirección los 
expedientes pura el 10 de Octubre en 
los. términos dispuestos en el articulo 
12. 

San Ildefonso 20 de Agosto de 
1839.—SAUVEIUUV 

MODELO DE PROPOSICION 

] í»e té cita en el artículo 5." 

Don f . do T . , vecino de... entera
do, de las condiciones qué determina la 
Instrucción de 20 de Agosto último,, 
hoce proposición por el plazo, desde eí 
primer trimestre de 1863 hasta Olí 
de 1865 á la cobranza de l:is contribu
ciones territorial ¿ industrial de la pro? 
vincin de.'....:, (ó de los distritos mu
nicipales que se expresan á continua-' 
cion) bajo los premios- qué se fijan;' 
acompañando-en garantía el certificado 
del prévio.depósito que está prevenido.' 

. . Para leda.unq provincia. 
Premios en ¡a territorial;' A;., por lOOi 
Idem, en la i industrial i : é.'¡. por 100.' 

. Para dislritm d é t e m i m i o t . 
Distrito ó.distritos rsoDicipales de..... 
. .con. los.-premios de.., por .100 eri 

ja territorial y, de,., por .100 en la 
industrial. 

Fecha y firma. 

Do loa A y u n t a m l e n t o t . 

Alcaldía • eon t l i lue ímál ' de "Villave? ' 
laico. • . -; •,- ! : i ' 

A, fin de rectifir.or con . el. pasi
ble acierto el apiillaraminnto.que.; 
ha ile «ervir de base para el jrBpar- ' 
limiento de la contr ibución Cerri l 
to'rial ileí próxirno añq de ' . Í8 l !3 , ha • 
aconlailo el Ayuntamiento,y Junla 
pericial, qué iodos !|o8.;yacinoa. jr, .' 
forasteros sujetos á, esta contribu- . 
cion, presenten en la Secretoria 
del mismo relaciones, exactas en 
el término do veinte d ías ; pues: ' 
t ra ícurr i i los después <!a esta anunr, 
ció on el per iódico oficial , los pa
rará ol porjiiicio de ¡lutrueein.ü. V i . 
Ifavelasoo '¿ de Agoató de 1 8 6 2 . = 
El Alcalde, Mariaao Caminero. . 

AHÜNCIOS PARTICULARES, 

NUEVA BOTICA. 

. 1). Gregorin, Alonso' Chocan, 
abre al despacho públicó en :Vo-
lencia de l). Juan, la botica que 
de su propiedad ha establebiilo-eh ' 
dicha.vil la. A l anunciarlo por ipe- ' 
dio del Jliletin oficial , cree da au 
deber deeir á los que.-quieran fa-
vorecer lé sur t iéndose de ella, qo'e 
lanto.poc lu. calillad il« loa inedioa-
memo» como por el servicio en -su •' 
preparación y despacho, nada ten-
d r i n que desear n i pedirle. : 

' El dia 31 de Julio para amane-
cér al 1.° dé Agosto lia ilesaphreci-
do uno yegua de! tériíiino de Ssho-
gun próximo a Grájal de las señas 
siguientes: calidad meritera, roja, 
alzada seis cuartas y media, herra
da de ade lan té , con bastante c r i n , 
de 7 años , se conoce estar p reñada ; 
la persona, que sepa su paradero se 
servirá dar racen al Sr, Alcalde de 
Sahagun ó Administrador de Cor
reos q u é darán noticia del d u e ñ o . 
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